
 

 

Señor 
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA - HUILA 
E. S. D. 
 

Ref. Proceso ejecutivo de mínima cuantía promovido por COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA en contra de LUCERO 

SAAVEDRA RODRIGUEZ Y OTRO. 
Rad. 41001418900520200024700. 

 
Asunto. RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 
 
Cordial saludo, 
 
En mi condición de endosatario en procuración de la COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA, dentro del trámite la 
referencia, muy respetuosamente acudo ante su despacho a fin de presentar 
recurso de reposición, de conformidad con los artículos 318, 319 del C.G. del P. 
para que se reconsidere la decisión del auto de 18 de febrero de 2021, que 
resuelve: 
 
“PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes 
referenciado.  
 
SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese 
los oficios correspondientes. 
 
TERCERO: En caso de haber títulos judiciales por cuenta de éste proceso objeto de 
desistimiento tácito, se ordena su entrega a los interesados, y de no ser 
reclamados en la oportunidad legal, el despacho decretará la prescripción. 
(ACUERDO No. PSAA13- 9979 de Agosto 30 de 2013, artículo 1º literal D.)  
 
CUARTO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la 
expresa constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. 
Entréguesele a la parte demandante previo el pago del arancel judicial.  
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse 
nuevamente pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente 
providencia.  
 
SEXTO: NO CONDENAR en costas a las partes.  
 



 

 
 
SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 126 del Código 
de Procedimiento Civil, una vez en firme el presente auto.” 
 
El presente recurso de reposición se fundamenta en que, tal y como lo acredito en 
los anexos correspondientes, si se realizaron las notificaciones personales a las 
demandas a la dirección aportada en la demanda, es decir, Calle 25 A No. 07 A - 
51 Barrio José Eustasio Rivera en Neiva (H), y cuyos resultados fueron “recibidas 
satisfactoriamente”. Dichos soportes fueron aportados a la dirección de correo 
electrónico del juzgado el día 03 de agosto de 2020 a las horas 10:21 am, de 
conformidad a lo soportado en el anexo 1. 
 
Sin embargo, el día 04 de septiembre de 2020 se presentó al despacho a las horas 
14:34 pm, la solicitud de suspensión del proceso, siendo negada la misma por auto 
con fecha del día 05 de octubre de 2020, por la motivación de no estar 
coadyuvada dicha solicitud por la parte demandada, lo anterior de conformidad al 
anexo 2. 
 
En consecuencia, se presenta nuevamente la solicitud de suspensión del proceso el 
día 08 de octubre de 2020 a las horas 07:30 am, debidamente coadyuvada por la 
parte demandada, entendiéndose por notificada la parte demandada de 
conformidad al artículo 301 del C.G.P., en cuanto a que “…Cuando una parte o un 
tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 
que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal…”, 
entendiéndose en el caso presente, que las demandadas tienen el debido 
conocimiento de la existencia del presente proceso, y adicional a ello, realizaron un 
acuerdo de pago con mi mandante. Para tales fines, en el anexo 3 se encuentra el 
soporte del presente debidamente radicado. 
 
Adicional a lo anterior, de conformidad al auto que requiere con fecha del día 26 
de noviembre de 2020, el día 30 de noviembre de 2020 a las horas 14:27 pm, se 
solicitó al despacho se diera trámite a los soportes de las notificaciones personales 
debidamente recibidas allegadas al despacho, y de igual manera, que se diera el 
correspondiente trámite a la solicitud de suspensión presentada el día 08 de 
octubre de 2020, tal y como lo acredito en el anexo 4. 
 
Por último, el día 25 de enero de 2021 se remitió a la dirección de correo 
electrónico del despacho (cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) nuevamente se 
tuviera en cuenta la solicitud de suspensión del proceso debidamente coadyuvada 
por la parte demandada, teniendo en cuenta que hasta ese momento no se le  
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había dado el trámite correspondiente a dicha solicitud, tal y como lo acredito en el 
anexo 5. 
 
En consecuencia a lo anterior, y teniendo en cuenta que las demandadas se 
encuentran debidamente notificadas desde el día 25 de julio de 2020, y 
adicionalmente a ello que el memorial de suspensión del proceso debidamente 
coadyuvado por la parte demandada se encuentra presentado desde el día 08 de 
octubre de 2020, entendiéndose por notificadas a las demandadas, 
respetuosamente solicito se reponga el auto del día 18 de febrero de 2021, y en su 
lugar, se deje sin efecto el auto mencionado y se suspenda el proceso según lo 
solicitado el día 08 de octubre de 2020. 
 
 
Agradeciendo de antemano la atención prestada y su valiosa colaboración, 
 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
LINO ROJAS VARGAS  
C.C 1.083.867.364 de Pitalito (H) 
T.P No. 207.866 C.S. de la J. 
 
Anexo: (lo aludido) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Anexo 2. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 4. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 5. 



 

                              notificacionesjudiciales@liangroup.com.co  De conformidad al Acuerdo 

PCSJA2011567 del 05/06/2020, indico mi dirección de correo electrónico actualizada en el  
Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 

 
 
 
Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 
E.  S.  D. 
 

Ref. Proceso ejecutivo promovido por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 
AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA en contra de LUCERO SAAVEDRA RODRIGUEZ Y 
OTRA. 

Rad. 41001418900520200024700. 

Asunto. Soporte notificación personal. 

 
Cordial saludo, 
 
 
En mi condición de endosatario en procuración de la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA, dentro del trámite de la 

referencia, respetuosamente me permito allegar soporte de las notificaciones personales 

realizadas a las demandadas LUCERO SAAVEDRA RODRIGUEZ y BLANCA CECILIA 

RODRIGUEZ MUÑOZ a la dirección: “Calle 25 A No. 07 A - 51 Barrio José Eustacio 

Rivera”, cuyos resultados fueron “recibida satisfactoriamente”. 

 

De conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, solicito se tenga por notificadas a 

las demandadas, y se surta el trámite correspondiente. 

 

 

Agradeciendo su atención, 

 

 

 

Cordialmente, 

 
 
 

 

 

 

LINO ROJAS VARGAS  

C.C 1.083.867.364 de Pitalito (H) 

T.P No. 207.866 C.S. de la J 

 
Anexo: (lo aludido) 
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 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
 

            Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co  
 

 

Neiva, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 PROCESO  : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

  DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO 

   UTRAHUILCA 

DEMANDADO : LUCERO SAAVEDRA RODRIGUEZ Y  

  BLANCA CECILIA RODRIGUEZ MUÑOZ  

 RADICACIÓN  : 41-001-41-89-05-2020-00247-00 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva para la Efectividad de la Garantía Real de Mínima 

Cuantía, por reunir las exigencias de los artículos 82 y 422 del Cód. G. del P., el juzgado 

teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora se 

desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

A.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Hipotecaria de Mínima 

Cuantía a favor de COOPERATIVA UTRAHUILCA, identificada con el Nit. No. 891.100.673-9  y 

en contra de las demandadas Señoras LUCERO SAAVEDRA RODRIGUEZ Y BLANCA CECILIA 

RODRIGUEZ MUÑOZ, identificadas con la Cedula de Ciudadanía No. 55.151.832 y 36.148.188, 

quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero.- 

 

Pagare No. 11074569.- 

 

1.- Por la suma de $61.381.oo M/Cte., correspondiente al capital vencido de la 

Cuota No. 91, que debía pagarse el 30 de junio de 2019, más la suma de $23.792.oo 

M/Cte., por concepto de intereses corrientes generados desde el 1 de junio al 30 de junio 

de 2019, la suma de $4.205.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguros contra 

incendio de la presente cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, 

$758.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguro de vida de la presente cuota de 

conformidad con el plan de amortización del pagare, más los intereses moratorios sobre el 

capital adeudado causados a partir del 1 de julio de 2019, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago 

total de la deuda.  

 

2.- Por la suma de $62.055.oo M/Cte., correspondiente al capital vencido de la 

Cuota No. 92, que debía pagarse el 31 de julio de 2019, más la suma de $23.118.oo M/Cte., 

por concepto de intereses corrientes generados desde el 1 de julio al 31 de julio de 2019, la 

suma de $4.205.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguros contra incendio de la 

presente cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, la suma de 

$737.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguro de vida de la presente cuota de 

conformidad con el plan de amortización del pagare, más los intereses moratorios sobre el 

capital adeudado causados a partir del 1 de agosto de 2019, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago 

total de la deuda.  

 

3.- Por la suma de $62.736.oo M/Cte., correspondiente al capital vencido de la 

Cuota No. 93, que debía pagarse el 31 de agosto de 2019, más la suma de $22.437.oo 

M/Cte., por concepto de intereses corrientes generados desde el 1 de agosto al 30 de 
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agosto de 2019, la suma de $4.205.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguros 

contra incendio de la presente cuota de conformidad con el plan de amortización del 

pagare, la suma de $715.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguro de vida de la 

presente cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, más los intereses 

moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 1 de septiembre de 2019, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta 

cuando se verifique el pago total de la deuda.  

 

4.- Por la suma de $63.425.oo M/Cte., correspondiente al capital vencido de la 

Cuota No. 94, que debía pagarse el 30 de septiembre de 2019, más la suma de $21.748.oo 

M/Cte., por concepto de intereses corrientes generados desde el 1 de septiembre al 30 de 

septiembre de 2019, la suma de $4.205.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguros 

contra incendio de la presente cuota de conformidad con el plan de amortización del 

pagare, la suma de $693.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguro de vida de la 

presente cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, más los intereses 

moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 1 de octubre de 2019, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta 

cuando se verifique el pago total de la deuda.  

 

5.- Por la suma de $64.121.oo M/Cte., correspondiente al capital vencido de la 

Cuota No. 95, que debía pagarse el 31 de octubre de 2019, más la suma de $21.052.oo 

M/Cte., por concepto de intereses corrientes generados desde el 1 de octubre al 30 de 

octubre de 2019, la suma de $4.205.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguros 

contra incendio de la presente cuota de conformidad con el plan de amortización del 

pagare, la suma de $671.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguro de vida de la 

presente cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, más los intereses 

moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 1 de noviembre de 2019, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta 

cuando se verifique el pago total de la deuda.  

 

6.- Por la suma de $64.825.oo M/Cte., correspondiente al capital vencido de la 

Cuota No. 96, que debía pagarse el 30 de noviembre de 2019, más la suma de $20.348.oo 

M/Cte., por concepto de intereses corrientes generados desde el 1 de noviembre al 30 de 

noviembre de 2019, la suma de $4.205.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguros 

contra incendio de la presente cuota de conformidad con el plan de amortización del 

pagare, la suma de $649.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguro de vida de la 

presente cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, más los intereses 

moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 1 de diciembre de 2019, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta 

cuando se verifique el pago total de la deuda.  

 

7.- Por la suma de $65.537.oo M/Cte., correspondiente al capital vencido de la 

Cuota No. 97, que debía pagarse el 31 de diciembre de 2019, más la suma de $19.636.oo 

M/Cte., por concepto de intereses corrientes generados desde el 1 de diciembre al 30 de 

diciembre de 2019, la suma de $4.205.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguros 

contra incendio de la presente cuota de conformidad con el plan de amortización del 

pagare, la suma de $626.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguro de vida de la 

presente cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, más los intereses 

moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 1 de enero de 2020, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se 

verifique el pago total de la deuda.  

 

8.- Por la suma de $66.256.oo M/Cte., correspondiente al capital vencido de la 

Cuota No. 98, que debía pagarse el 31 de enero de 2020, más la suma de $18.917.oo 

M/Cte., por concepto de intereses corrientes generados desde el 1 de enero al 31 de enero 

de 2020, la suma de $4.205.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguros contra 

incendio de la presente cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, la 

suma de $603.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguro de vida de la presente 

cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, más los intereses 

moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 1 de febrero de 2020, 



liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta 

cuando se verifique el pago total de la deuda.  

 

9.- Por la suma de $66.984.oo M/Cte., correspondiente al capital vencido de la 

Cuota No. 99, que debía pagarse el 28 de febrero de 2020, más la suma de $18.189.oo 

M/Cte., por concepto de intereses corrientes generados desde el 1 de febrero al 28 de 

febrero de 2020, la suma de $4.205.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguros 

contra incendio de la presente cuota de conformidad con el plan de amortización del 

pagare, la suma de $580.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguro de vida de la 

presente cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, más los intereses 

moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 1 de marzo de 2020, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se 

verifique el pago total de la deuda.  

 

10.- Por la suma de $1.589.751.oo M/Cte., por concepto de CAPITAL INSOLUTO de la 

obligación contenida en el pagare base de recaudo, más los intereses moratorios sobre el 

capital adeudado causados a partir del 11 de marzo de 2020, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago 

total de la deuda. 

 

B.- ORDENAR a la demandado (a) (os) LUCERO SAAVEDRA RODRIGUEZ Y BLANCA 

CECILIA RODRIGUEZ MUÑOZ, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente. 

 

C.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) 

(os) LUCERO SAAVEDRA RODRIGUEZ Y BLANCA CECILIA RODRIGUEZ MUÑOZ, conforme lo 

preceptúa el art. 290 ejúsdem y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus 

anexos. 

 
D.- RECONOCER personería al abogado LINO ROJAS VARGAS, titular de la tarjeta 

profesional 207.866 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos 

del poder a él otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 71 del Código instrumental Civil durante el trámite del proceso.   

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.-   
/Amp.- 

 
 







 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
 

            Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co  
 

 

Neiva, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 PROCESO  : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

  DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO 

   UTRAHUILCA 

DEMANDADO : LUCERO SAAVEDRA RODRIGUEZ Y  

  BLANCA CECILIA RODRIGUEZ MUÑOZ  

 RADICACIÓN  : 41-001-41-89-05-2020-00247-00 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva para la Efectividad de la Garantía Real de Mínima 

Cuantía, por reunir las exigencias de los artículos 82 y 422 del Cód. G. del P., el juzgado 

teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora se 

desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

A.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Hipotecaria de Mínima 

Cuantía a favor de COOPERATIVA UTRAHUILCA, identificada con el Nit. No. 891.100.673-9  y 

en contra de las demandadas Señoras LUCERO SAAVEDRA RODRIGUEZ Y BLANCA CECILIA 

RODRIGUEZ MUÑOZ, identificadas con la Cedula de Ciudadanía No. 55.151.832 y 36.148.188, 

quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero.- 

 

Pagare No. 11074569.- 

 

1.- Por la suma de $61.381.oo M/Cte., correspondiente al capital vencido de la 

Cuota No. 91, que debía pagarse el 30 de junio de 2019, más la suma de $23.792.oo 

M/Cte., por concepto de intereses corrientes generados desde el 1 de junio al 30 de junio 

de 2019, la suma de $4.205.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguros contra 

incendio de la presente cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, 

$758.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguro de vida de la presente cuota de 

conformidad con el plan de amortización del pagare, más los intereses moratorios sobre el 

capital adeudado causados a partir del 1 de julio de 2019, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago 

total de la deuda.  

 

2.- Por la suma de $62.055.oo M/Cte., correspondiente al capital vencido de la 

Cuota No. 92, que debía pagarse el 31 de julio de 2019, más la suma de $23.118.oo M/Cte., 

por concepto de intereses corrientes generados desde el 1 de julio al 31 de julio de 2019, la 

suma de $4.205.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguros contra incendio de la 

presente cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, la suma de 

$737.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguro de vida de la presente cuota de 

conformidad con el plan de amortización del pagare, más los intereses moratorios sobre el 

capital adeudado causados a partir del 1 de agosto de 2019, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago 

total de la deuda.  

 

3.- Por la suma de $62.736.oo M/Cte., correspondiente al capital vencido de la 

Cuota No. 93, que debía pagarse el 31 de agosto de 2019, más la suma de $22.437.oo 

M/Cte., por concepto de intereses corrientes generados desde el 1 de agosto al 30 de 
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agosto de 2019, la suma de $4.205.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguros 

contra incendio de la presente cuota de conformidad con el plan de amortización del 

pagare, la suma de $715.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguro de vida de la 

presente cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, más los intereses 

moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 1 de septiembre de 2019, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta 

cuando se verifique el pago total de la deuda.  

 

4.- Por la suma de $63.425.oo M/Cte., correspondiente al capital vencido de la 

Cuota No. 94, que debía pagarse el 30 de septiembre de 2019, más la suma de $21.748.oo 

M/Cte., por concepto de intereses corrientes generados desde el 1 de septiembre al 30 de 

septiembre de 2019, la suma de $4.205.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguros 

contra incendio de la presente cuota de conformidad con el plan de amortización del 

pagare, la suma de $693.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguro de vida de la 

presente cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, más los intereses 

moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 1 de octubre de 2019, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta 

cuando se verifique el pago total de la deuda.  

 

5.- Por la suma de $64.121.oo M/Cte., correspondiente al capital vencido de la 

Cuota No. 95, que debía pagarse el 31 de octubre de 2019, más la suma de $21.052.oo 

M/Cte., por concepto de intereses corrientes generados desde el 1 de octubre al 30 de 

octubre de 2019, la suma de $4.205.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguros 

contra incendio de la presente cuota de conformidad con el plan de amortización del 

pagare, la suma de $671.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguro de vida de la 

presente cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, más los intereses 

moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 1 de noviembre de 2019, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta 

cuando se verifique el pago total de la deuda.  

 

6.- Por la suma de $64.825.oo M/Cte., correspondiente al capital vencido de la 

Cuota No. 96, que debía pagarse el 30 de noviembre de 2019, más la suma de $20.348.oo 

M/Cte., por concepto de intereses corrientes generados desde el 1 de noviembre al 30 de 

noviembre de 2019, la suma de $4.205.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguros 

contra incendio de la presente cuota de conformidad con el plan de amortización del 

pagare, la suma de $649.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguro de vida de la 

presente cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, más los intereses 

moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 1 de diciembre de 2019, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta 

cuando se verifique el pago total de la deuda.  

 

7.- Por la suma de $65.537.oo M/Cte., correspondiente al capital vencido de la 

Cuota No. 97, que debía pagarse el 31 de diciembre de 2019, más la suma de $19.636.oo 

M/Cte., por concepto de intereses corrientes generados desde el 1 de diciembre al 30 de 

diciembre de 2019, la suma de $4.205.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguros 

contra incendio de la presente cuota de conformidad con el plan de amortización del 

pagare, la suma de $626.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguro de vida de la 

presente cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, más los intereses 

moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 1 de enero de 2020, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se 

verifique el pago total de la deuda.  

 

8.- Por la suma de $66.256.oo M/Cte., correspondiente al capital vencido de la 

Cuota No. 98, que debía pagarse el 31 de enero de 2020, más la suma de $18.917.oo 

M/Cte., por concepto de intereses corrientes generados desde el 1 de enero al 31 de enero 

de 2020, la suma de $4.205.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguros contra 

incendio de la presente cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, la 

suma de $603.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguro de vida de la presente 

cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, más los intereses 

moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 1 de febrero de 2020, 



liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta 

cuando se verifique el pago total de la deuda.  

 

9.- Por la suma de $66.984.oo M/Cte., correspondiente al capital vencido de la 

Cuota No. 99, que debía pagarse el 28 de febrero de 2020, más la suma de $18.189.oo 

M/Cte., por concepto de intereses corrientes generados desde el 1 de febrero al 28 de 

febrero de 2020, la suma de $4.205.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguros 

contra incendio de la presente cuota de conformidad con el plan de amortización del 

pagare, la suma de $580.oo M/Cte., correspondiente a la prima de seguro de vida de la 

presente cuota de conformidad con el plan de amortización del pagare, más los intereses 

moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 1 de marzo de 2020, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se 

verifique el pago total de la deuda.  

 

10.- Por la suma de $1.589.751.oo M/Cte., por concepto de CAPITAL INSOLUTO de la 

obligación contenida en el pagare base de recaudo, más los intereses moratorios sobre el 

capital adeudado causados a partir del 11 de marzo de 2020, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago 

total de la deuda. 

 

B.- ORDENAR a la demandado (a) (os) LUCERO SAAVEDRA RODRIGUEZ Y BLANCA 

CECILIA RODRIGUEZ MUÑOZ, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente. 

 

C.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) 

(os) LUCERO SAAVEDRA RODRIGUEZ Y BLANCA CECILIA RODRIGUEZ MUÑOZ, conforme lo 

preceptúa el art. 290 ejúsdem y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus 

anexos. 

 
D.- RECONOCER personería al abogado LINO ROJAS VARGAS, titular de la tarjeta 

profesional 207.866 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, según los términos 

del poder a él otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 71 del Código instrumental Civil durante el trámite del proceso.   

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.-   
/Amp.- 

 
 





 



 



 

 

Señor 
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA – 
HUILA  
E. S. D. 
 

Ref. Proceso ejecutivo promovido por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 
CREDITO UTRAHUILCA contra LUCERO SAAVEDRA RODRIGUEZ Y OTRA. 

Rad. 41001418900520200024700. 
Asunto. Solicitud de trámite procesal.  
 
 
Cordial saludo, 
 
LINO ROJAS VARGAS, mayor de edad, vecino de la ciudad de Neiva, identificado con cédula 
de ciudadanía 1.083.867.364 de Pitalito (H), abogado en ejercicio y portador de T.P. 207.866 del 
C.S. de la Judicatura, obrando en calidad de endosatario en procuración de la COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA, dentro del trámite de la 
referencia, de conformidad al auto del 26 de noviembre de 2020, comedidamente me permito 
poner a conocimiento que las notificaciones personales realizadas a la parte demandada fueron 
remitidas el día 03 de agosto de 2020, tal y como me permito acreditarlo. 
 
De igual manera, de conformidad al auto del 26 de noviembre de 2020, comedidamente me 
permito solicitar se le de trámite a la solicitud de suspensión presentada el día 08 de octubre de 
2020, la cual es coadyuvada por las demandadas, entendiéndose por notificadas del presente 
proceso. 

 
 

Agradeciendo de antemano la atención prestada, 
 

Cordialmente, 

 
 
 
 
LINO ROJAS VARGAS  
C.C 1.083.867.364 de Pitalito (H) 
T.P No. 207.866 C.S. de la J. 
 
Anexo: (lo aludido) 
 
 
 



 

 
 
 
 
 



 

 
 
Señor 
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA - HUILA   
E. S. D. 
 

Ref. Proceso ejecutivo promovido por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 
AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA en contra de LUCERO SAAVEDRA RODRIGUEZ 

Y OTRO. 
Rad. 41001418900520200024700. 

  
Asunto. Solicitud de impulso procesal. 
 
 
Cordial saludo, 
 
En mi condición de endosatario en procuración de la COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA, dentro del trámite de 
la referencia, respetuosamente me permito solicitar se dé trámite a la solicitud de 
suspensión del proceso presentada el día 08 de octubre de 2020, la cual es 
coadyuvada por las demandadas, teniendo en cuenta que no se ha surtido el 
trámite que corresponde. 
 
 
Agradeciendo de antemano su atención y valiosa colaboración. 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
LINO ROJAS VARGAS  
C.C 1.083.867.364 de Pitalito (H) 
T.P No. 207.866 C.S. de la J. 


